
Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea inedia tensión aérea a 10720 KV, dividida en 
dos partes: Una de 2.010 metros, que entronca en la línea media 
tensión del centro de transformación «Castelo» al centro de 
transformación de Garga-Trasmonte y final en el centro de 
transformación de Trasmonte-Estación, a construir; un segundo 
tramo de 713 metros, que entronca en el apoyo número 5 de la 
línea anterior y final en el centro de transformación «Abru- 
ñeira», a construir.

Centro de transformación de Abruñeira de 50 KVA, centro 
de transformación de Trasmonte-Estación de 25 KVA, relación 
de transformación 10.000-20.000 ± 2,5-5 por 100/308-230 V.

Redes de baja tensión que serán alimentadas desde estos 
centros de transformación.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y. sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 17 de febrero de 1983.—El Jefe del Servicio Te
rritorial, P. D. (ilegible).—1.329-2.

10768 RESOLUCION de 21 de febrero de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente núme
ro 27.340).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
■¡Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A » (FENOSA), con domi
cilio en Ferrol, calle María, 50-56, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para red de baja tensión del centro de transformación de Bou- 
cido (Moeche), y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar red de baja tensión a 380/220 V, que parte del 
centro de transformación de Boucido y final en las acometidas 
de los abonados, con una longitud total de 6.058 metros en 
apoyos de hormigón, aisladores de vidrio y conductor de alu
minio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la' instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 1(V 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2616/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
2o de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

• La Coruña, 21 de febrero de 1983.—El Jefe del Servicio.— 
1.330-2.

10769 RESOLUCION de 22 de febrero de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente núme
ro 50.214).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
■Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Santiago, calle General Pardiñas, 12-14, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de util-dad 
pública para linea media tensión, centro de transformación de 
Ramil y red de baja tensión de Ramil, Morantes, Outeiro y 
Vilafernández, parroquia de Morantes (Santiago), y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el oapítulo III del Decreto 2619/1966,

también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: i

Autorizar línea media tensión aérea a 10/20 KV, de 289 me
tros, que entronca en la linea media tensión Santiago-Ordenes, 
entre las derivaciones al centro de transformación de Nemenzo 
y la derivación al centro de transformación de la Guardia 
Civil de Sigüeiro.

Centro de transformación tipo intemperie de 25 KVA, relación 
de transformación 10.000-20.000 ± 2,5-5 por 100/398-230 V.

Red de baja tensión en los lugares de Ramil-Marantes, Ou
teiro y Vilafernández;

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 2o de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 22 de febrero de 1983.—El Jefe del Servicio Te
rritorial, P. D. (ilegible).—1.328-2.

10770 RESOLUCION de 28 de febrero de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa v 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente núme
ro 50.067).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Cons
titución, 17, Cee, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para centro de 
transformación tipo intemperie en Liñares, de 16o KVA (Maza- 
ricos), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III 
del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar centro de transformación tipo intemperie en el 
lugar de Liñares, de 160 KVA de potencia, relación de transfor
mación 20.000 ± 5 por 100/380-220 V, alimentado por un ramal 
de linea media tensión de 384 metros de longitud con origen en 
ajioyo número 7 de la línea media tensión Foxas-Corbeira, ex
pediente número 33.925.

Declarar en concreto lá utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 20/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga so 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 28 de febrero de 1983.—El Jefe del Servicio Te
rritorial, P. D. (ilegible).—1.333-2.

PRINCIPADO DE ASTURIAS

10771 RESOLUCION de 25 de febrero de 1983, del Ser
vicio de Industria de La Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo, por la que se autoriza y 
declara la utilidad pública en concreto de la instala
ción eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-3.741 incoado en este Servicio, a instancia de «Unión 
Eléctrica, S. A.*, con domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, 
53, solicitando autorización y declaración de utilidad pública en 
concreto a los efectos de la imposición de servidumbre de paso,


